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GELVES 

 

 

 

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 2.020, 

en relación con el punto séptimo del orden del día: Expediente de modificación presupuestaria en la 

modalidad de crédito extraordinario, adoptó el siguiente acuerdo: 

 

 

            Primero.—Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria consistente en 

crédito extraordinario al amparo de lo dispuesto en los artículos 177 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales y en el artículo 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales 

 

 

Segundo.—Exponer el presente acuerdo inicial en el Boletín Oficial de la Provincia durante 

el plazo de quince días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 

las reclamaciones que estimen oportunas. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 

durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. En caso contrario, el Pleno 

dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 

 

 Lo que se hace público de conformidad con lo preceptuado en los artículos 169 y siguientes 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 

En Gelves, a la fecha de la firma 

 

LA ALCALDESA 
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